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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 02607/INFOEM/IP/RR/2011, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
   1) El día veintiséis (26) de octubre del año dos mil once, la persona 
que señaló por nombre ------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio 
del derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en los 
artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 
4 y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios formuló a través del Sistema de Control de Solicitudes del 
Estado de México (SICOSIEM) al AYUNTAMIENTO DE TECÁMAC (SUJETO 
OBLIGADO), una solicitud de información en los siguientes términos: 

 
necesito el convenio de la empresa WASTE CO S.A. DE C.V.( relleno 
sanitario ), y  las facturas del 2003 al 2011, mes con mes y con las firmas 
correspondientes (Sic) 

 
Modalidad de entrega: SICOSIEM 
 
Número o folio de la solicitud: 00095/TECAMAC/IP/A/2011 

 
2) A efecto de dar atención a la solicitud, el SUJETO OBLIGADO 

solicitó y autorizó una prórroga para dar contestación a la solicitud de información, 
por lo que el día diecisiete (17) de noviembre del año dos mil once notificó un 
acuerdo en los siguientes términos: 
 

Con fundamento en el artículo 46, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le notifica  
por vía electrónica, a través del SICOSIEM, lo siguiente: 
 
7 días en  virtud de las siguientes razones: 
Aprobada 

 
2) El SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información 

el día dos (2) de diciembre del año dos mil once en los siguientes términos:  
 

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le notifica 
por vía electrónica, a través del SICOSIEM, lo siguiente: 
 
Se anexan los archivos que dan respuesta a la solicitud de información 
(Sic) 
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Tal y como se observa en el recuadro anterior, el SUJETO 

OBLIGADO adjuntó nueve (9) archivos a su respuesta mismos que contienen 
cuarenta y seis (46) facturas y un convenio, sin embargo, por economia procesal 
se omiten adjuntar las facturas pero se muestra una relación de ellas: 
 

Número 
de factura 

Fecha de 
expedición 

Periodo de facturación 

006293 30/09/10 Septiembre de 2010 

006357 30/10/10 Octubre de 2010 

006424 30/11/10 Noviembre de 2010 

006230 31/08/10 Agosto de 2010 

006167 31/07/10 Julio de 2010 

006064 02/06/10 --------------------- 

006111 30/06/10 Junio de 2010 

006058 31/05/10 Mayo de 2010 

006041 25/05/10 --------------------- 

005988 30/04/10 Abril de 2010 

005765 31/12/09 Diciembre de 2009 

005691 30/11/09 Noviembre de 2009 

005823 30/01/10 Enero de 2010 
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005877 27/02/10 Febrero de 2010 

005929 31/03/10 Marzo de 2010 

003099 26/10/06 21 al 31 de julio de 2006 

003101 26/10/06 01 al 31 de agosto de 2006 

003102 26/10/06 01 al 30 de septiembre de 2006 

003137 08/11/06 01 al 31 de octubre de 2006 

003192 12/12/06 01 al 30 de noviembre de 2006 

003256 05/01/07 01 al 31 de diciembre de 2006 

003322 02/02/07 01 al 31 de enero de 2007 

003411 26703/07 01 al 28 de febrero de 2007 

003438 02/04/07 01 al 31 de marzo de 2007 

003480 03/03/07 01 al 30 de abril de 2007 

003581 13/07/07 01 al 30 de junio de 2007 

003668 13/08/07 01 al 31 de julio de 2007 

003879 03/12/07 01 al 31 de agosto de 2007 

003880 03/12/07 01 al 30 de septiembre de 2007 

003882 03/12/07 01 al 31 de octubre de 2007 

003901 17/12/07 01 al 30 de noviembre de 2007 

003921 14/01/08 01 al 31 de diciembre de 2007 

005332 08/07/08 Marzo y abril de 2008 

005333 06/07/09 Mayo y junio de 2008 

005334 06/07/09 Julio y agosto 2008 

005335 08/07/09 Septiembre y octubre de 2008 

005336 08/07/09 Noviembre  y diciembre de 
2009 

005337 08/07/09 Enero y febrero de 2009 

005338 08/07/09 Marzo y abril de 2009 

005339 08/07/09 Mayo y junio 2009 

005417 31/07/09 Julio de 2009 

005424 10/08/09 Agosto de 2009 

005633 29/10/09 Septiembre de 2009 

005636 31/10/09 01 al 17 de octubre de 2009 

005502 31/08/09 Agosto de 2009 

005691 30/11/09 Noviembre 2009 
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3) Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE interpuso recurso 
de revisión el día veinte (20) de diciembre del año dos mil once, impugnación que 
hace consistir en lo siguiente: 
 

Acto Impugnado: Con fundamento en el artículo 71 fracción II de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de 
México y Municipios, me manifiesto en contra de la respuesta emitida 
por parte del Ayuntamiento de Tecamac, por la entrega incompleta de la 
información solicitada. (Sic) 

 

Motivos o Razones de su Inconformidad: La información que se solicito 

de origen comprenden las facturas del periodo 2003 al 2011, por lo que 
solicito que el Ayuntamiento entrege las facturas faltantes, ya que hizo 
un entrega incompleta de lo solicitado. (Sic) 

 
4) El recurso de revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo 

el expediente número 02607/INFOEM/IP/RR/2011, mismo que por razón de turno 
fue remitido para su análisis, estudio y elaboración del proyecto correspondiente a 
la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5) El SUJETO OBLIGADO rindió informe de justificación en los 

siguientes términos: 
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  Tomando en cuenta los antecedentes expuestos,  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

  PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 fracción 
IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México y 
los artículos 60 fracciones II, VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto 
es competente para resolver este recurso, lo cual se lleva a cabo en el presente 
instrumento y con arreglo a los procedimientos previamente establecidos. 
 
  El recurso de revisión consiste en un derecho emanado del 
procedimiento de acceso a la información, que tiene la finalidad de recomponer un 
acto que violente el derecho de acceso a la información, considerado para el caso 
de que los sujetos obligados nieguen la información que se le solicita, o bien, que 
su respuesta sea incompleta o desfavorable en relación a las pretensiones 
informativas del solicitante. Lo anterior, tiene su fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 71 de la Ley anteriormente invocada, mismo que dispone: 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada;  
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la 
confidencialidad de sus datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
  En relación a ello, los artículos 72 y 73 de la misma Ley se refieren a 
los requisitos de temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos. Respecto 
a la temporalidad se establece el plazo de quince días contado a partir del día 
siguiente en que el afectado tuvo conocimiento de la respuesta del SUJETO 
OBLIGADO, sea cual fuere el sentido de la misma. Respecto a la forma, se 
encuentra establecido que la interposición del recurso se debe llevar a cabo por 
escrito ante la Unidad de Información correspondiente, o bien vía electrónica por 
medio del sistema automatizado. 
 
  En la especie, tanto los requisitos de temporalidad como los de forma 
se encuentran colmados en virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del 
término legal antes señalado y de que la interposición del recurso se hizo a través 
del SICOSIEM por medio del formato oficial autorizado por este Instituto para tal 
efecto y que contiene los apartados para los requisitos exigidos que han sido 
mencionados en el párrafo anterior, los cuales fueron proporcionados por el 
RECURRENTE.  
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  Ahora bien, respecto de las causas de sobreseimiento contenidas en 
el artículo 75 Bis A de la Ley en comento, es oportuno señalar que estos requisitos 
privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o el 
fallecimiento del recurrente o que el sujeto obligado modifique o revoque el acto 
materia del recurso; de ahí que la falta de alguno de ellos trae como consecuencia 
que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el motivo de 
inconformidad planteado, es decir se sobresea: 
 

Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin 
efecto o materia. 

 

  Una vez analizados los supuestos jurídicos contenidos en el artículo 
de referencia, se concluye que en el presente asunto no se actualiza alguno de 
ellos que sobresea el recurso de revisión. 
 
  De tal manera que en términos eminentemente procesales, el 
recurso es procedente. Por lo que una vez acotado lo anterior, así como 
establecida la competencia de este Órgano Colegiado para resolver el recurso, se 
procede a efectuar el estudio de fondo para determinar lo que conforme a derecho 
corresponda. 
 

SEGUNDO. Del análisis de la solicitud de información, se deduce 
que la información a la que pretende acceder el RECURRENTE es a las facturas 
expedidas al SUJETO OBLIGADO por una empresa que le presta servicios de 
disposición final de residuos sólidos desde 2003 al 2011, así como el convenio 
celebrado para tal efecto. 
 

Derivado de lo anterior, es necesario considerar que el SUJETO 
OBLIGADO, brindó respuesta a la solicitud, sin embargo, la misma fue 
extemporánea incluso con la prórroga que solicitó y autorizó oportunamente. Ello 
es evidente al considerar que de acuerdo a las actuaciones registradas en el 
SICOSIEM, la solicitud de información fue ingresada el veintiséis (26) de octubre 
de 2011, por lo que de acuerdo al artículo 46 de la Ley de la materia, se contó con 
un término de quince (15) días para darle respuesta, término computable del 
veintisiete (27) de octubre al dieciocho (18) de noviembre. Sin embargo, el 
SUJETO OBLIGADO hizo valer la prórroga que dispone el mismo dispositivo, por 
lo que el término se amplió por siete (7) días, feneciendo así hasta el día treinta de 
noviembre del mismo año. Empero, la respuesta se produjo el dos (2) de 
diciembre del año 2011, es decir, dos (2) días después de haber vencido el 
término. 
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Independientemente de la extemporaneidad de la respuesta, es de 
considerar que el SUJETO OBLIGADO hizo entrega de cuarenta y seis (46) 
facturas y de un convenio y de adiciones a éste celebrado con la empresa 
mencionada en la solicitud. 

 
Fue ante tal respuesta que el RECURRENTE se inconformó e 

interpuso recurso de revisión, y al hacerlo señaló como motivo de ello que la 
información es incompleta dado que la información que se solicitó de origen 
comprende las facturas del periodo de 2003 a 2011, por lo que solicita se le 
entreguen las facturas faltantes. 

 
Es de señalar que el RECURRENTE pasó por alto la 

extemporaneidad de la respuesta y que la inconformidad se centra en la falta de 
entrega total de la información. Además, el RECURRENTE no manifiesta ninguna 
inconformidad respecto al primer contenido de información solicitado que 
corresponde al “convenio”, motivo por el cual la litis que ocupa el presente recurso 
se circunscribe a determinar si las facturas entregadas satisfacen a totalidad la 
solicitud de información en los términos en que fue planteada. Asimismo, se 
considerarán los aportes significativos que puede brindar el informe de 
justificación. 

 
TERCERO. A efecto de resolver la controversia planteada, resulta 

necesario analizar el motivo de inconformidad planteado por el particular quien de 
manera literal señaló: “La información que se solicito de origen comprenden las 
facturas del periodo 2003 al 2011, por lo que solicito que el Ayuntamiento entrege 
las facturas faltantes, ya que hizo un entrega incompleta de lo solicitado (sic).” 
 
   De acuerdo a lo anterior, se tiene que el RECURRENTE se duele de 
lo que a su parecer es una respuesta incompleta. Del análisis de la 
documentación entregada por el SUJETO OBLIGADO, se observa que de inicio 
se hizo entrega sólo de facturas correspondientes a los años 2006, 2007, 2008, 
2009 y 2010, pero sólo en el caso de los años 2007 y 2009, estas facturas 
comprenden todos los meses del año en cuanto a periodos de facturación, es 
decir, estas facturas abarcan la facturación que la empresa expidió a favor del 
SUJETO OBLIGADO por el manejo de residuos municipales en los meses que se 
señala en el concepto de cada factura independientemente de la fecha de 
expedición de la misma. 
 
   En el caso del año 2006, las facturas no se comprenden los meses 
del primer semestre del año; en lo que al 2008 respecta, no se comprenden enero 
y febrero; y respecto a 2010, no se comprende diciembre.  
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   De tal manera que en apariencia la respuesta es incompleta puesto 
que no se hizo entrega de ninguna información referente a los años 2003, 2004, 
2005 y 2011, además de las facturas correspondientes a los meses que se han 
señalado en el párrafo anterior. 
 

Sin embargo, es de considerar que al rendir informe de justificación, 
el SUJETO OBLIGADO acompañó once (11) facturas más. Al llevar a cabo la 
revisión de dichos documentos, se observa que corresponden a la facturación 
realizada por la misma empresa en los meses de enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre del 2011; documentos 
que fueron solicitados desde inicio por el particular pero que no fueron entregados 
al darle respuesta. De tal manera que por cuestiones de método y orden, se 
analizará lo conducente al año 2011 en un considerando por separado. 
 
  Ahora, de acuerdo a párrafos anteriores se ha determinado que en 
apariencia hubo faltantes en la entrega de información, ello si consideráramos que 
por cada mes se hubiese expedido una factura desde la suscripción del convenio 
de mérito. 
 
   El RECURRENTE solicitó el convenio celebrado por el SUJETO 
OBLIGADO con la empresa Waste Co S.A. de C.V., así como la facturación que 
esta empresa ha expedido a favor del SUJETO OBLIGADO a partir del año 2003 
y hasta el 2011. En cuanto a ello es necesario señalar que el RECURRENTE no 
aportó mayores datos de identificación sobre el convenio solicitado, pues de 
acuerdo a su solicitud se observa que se limitó a indicar “necesito el convenio de 
la empresa WASTE CO S.A. DE C.V. (relleno sanitario)…” En respuesta a ello, el 
SUJETO OBLIGADO hizo entrega de tres instrumentos: 
 

a) Contrato de prestación de servicios de confinamiento de desechos sólidos 
no peligrosos, celebrado por la empresa en cuestión y el SUJETO 
OBLIGADO, fechado el ocho (8) de septiembre de 2002. 

 
b) Convenio de recepción de ingresos por operación de relleno sanitario 

celebrado por la empresa en cuestión y el SUJETO OBLIGADO, fechado el 
mismo ocho (8) de septiembre de 2002. 

 
c) Adendum al contrato de prestación de servicios de confinamiento de 

desechos sólidos no peligrosos de fecha diez (10) de junio de 2003. 
 
  De acuerdo a la revisión que este Pleno llevó a cabo sobre esta 
información concatenada con las facturas, se deriva que la multicitada empresa, 
presta los servicios de confinamiento de residuos sólidos y que de acuerdo al 
contrato de prestación de servicios de confinamiento y del convenio de recepción 
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de ingresos por la operación del relleno sanitario, las operaciones de este relleno 
sanitario se autorizaron por el Ayuntamiento para que se lleven a cabo hasta en 
tanto se alcance la total capacidad del mismo, asimismo se establecen 
condiciones preferenciales para la prestación de servicios a este Ayuntamiento, 
con el compromiso de dicha autoridad de dar las facilidades para la operación de 
las actividades de la empresa y de coadyuvar para la obtención de los permisos 
correspondientes ante las autoridades estatales y federales, incluso se prevé el 
compromiso del Ayuntamiento para el caso de que por alguna situación ajena a la 
empresa no se puedan llevar a cabo sus actividades, se indemnizará por las 
inversiones realizadas. Lo anterior se hace patente de acuerdo a la declaración e) 
y la cláusula segunda del contrato de prestación de servicios de confinamiento de 
desechos sólidos no peligrosos localizadas a fojas cinco (5) y seis (6) de este 
instrumento; así como de la cláusula quinta del convenio de recepción de ingresos 
por operación de relleno sanitario que obra a fojas dieciséis (16) de este escrito. 
 
   Sin embargo, de acuerdo a lo anterior y aún y cuando la fecha de 
suscripción data del año 2002, a consideración de este Pleno no existen 
elementos para afirmar que de manera inmediata a la celebración del contrato y 
del convenio, el relleno sanitario hubiese iniciado sus actividades y por lo tanto de 
inmediato hubiese comenzado a proporcionar el servicio al Ayuntamiento, pues tal 
y como se desprende de dichos acuerdos de voluntades, en específico de lo 
señalado en el párrafo anterior, el SUJETO OBLIGADO se comprometió a 
coadyuvar para la obtención de las licencias y permisos correspondientes ante las 
autoridades del orden estatal y federal que se requirieran, por lo que se da a 
entender que la celebración de dichos acuerdos de voluntades sólo representan 
un primer paso en las autorizaciones necesarias para el funcionamiento del 
relleno sanitario operado por la empresa Waste Co, es decir, en ninguna de sus 
partes ni el convenio ni el contrato refieren la fecha de inicio de operaciones en el 
relleno sanitario ni la entrada en vigor el servicio de disposición de residuos 
sólidos pues sólo se hace manifiesto que el Ayuntamiento colaborará con la 
empresa para la obtención de las autorizaciones correspondientes. 
 
   De tal manera que en cuanto a la facturación de los años 2003, 
2004, 2005 y primer semestre de 2006, no podemos afirmar que ésta se haya 
expedido, puesto que cabe la posibilidad de que las operaciones del relleno 
sanitario hubiesen dado inicio hasta julio del 2006 que es precisamente la primer 
factura que de acuerdo a la información puesta a disposición de este Pleno fue la 
expedida por la empresa a favor del SUJETO OBLIGADO. 
 
   En cuanto a las facturas correspondientes a los meses de enero y 
febrero de 2008 y diciembre de 2010, este Pleno se encuentra con una situación 
similar puesto que no cuenta con elementos para afirmar si en dichos periodos la 
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empresa le facturó algún monto al SUJETO OBLIGADO, en razón de que se 
desconocen las circunstancias que se hubiesen podido presentar. 
 
   Sobre esta tónica es de destacar que es la falta de un 
pronunciamiento claro por parte del SUJETO OBLIGADO respecto a la omisión 
de entrega de la facturación de ciertos años y meses, que este Pleno carece de 
elementos para afirmar la existencia de la información y ordenar de manera 
tajante la entrega de la información, sin embargo, en dichas circunstancias, el 
Órgano Colegiado llega a la conclusión de que existe la posibilidad de que la 
empresa Waste Co hubiese expedido facturas por el servicio prestado al 
Ayuntamiento en los años 2003, 2004, 2005, primer semestre de 2006, así como 
en los meses de enero y febrero de 2008 y diciembre de 2010. 
 
   En consideración de lo anterior es de señalar que la falta de 
elementos claros por parte del SUJETO OBLIGADO plaga a su respuesta de 
cierta duda, por lo que este Instituto como órgano garante del derecho de acceso 
a la información debe cerciorarse de que la información que sea entregada a los 
particulares en el ejercicio del mencionado derecho, se ajuste a los principios de 
publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia que establece el 
artículo 3 de la Ley de la materia. De tal manera que en el caso que nos ocupa, se 
considera que la información entregada carece de precisión y suficiencia para 
tener por satisfecha la solicitud, ello desde la óptica de que no se justifica la 
atención parcial que se dio a la solicitud, dicho en otras palabras, el SUJETO 
OBLIGADO se limitó a hacer entrega de información sin indicar los motivos por 
los que no entregaba la totalidad de lo solicitado.  
 
   De tal manera que en cumplimiento a esta resolución, el SUJETO 
OBLIGADO deberá abocarse a la búsqueda de las facturas expedidas por Waste 
Co S.A. de C.V. respecto a 2003, 2004, 2005, primer semestre de 2006, así como 
en los meses de enero y febrero de 2008 y diciembre de 2010. Para el caso de 
que no se localice la información, deberá informarlo así tanto al particular como a 
este Instituto, lo cual deberá llevar a cabo de manera fundada y motivada a través 
del Servidor Público Habilitado correspondiente, con el soporte documental para 
acreditar su dicho. 
 

En mérito de lo anterior, se considera que el motivo de 
inconformidad del particular es fundado. En ese tenor SE MODIFICA LA 
RESPUESTA por la actualización de la hipótesis normativa considerada en la 
fracción II del artículo 71, en atención a que la respuesta del SUJETO 
OBLIGADO es incompleta en relación a la solicitud. 
 

CUARTO. Superado lo anterior, ahora se analizará lo referente al 
informe de justificación y el aporte de información que se hace de las facturas 
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correspondientes al año 2011. En mencionadas circunstancias debe señalarse 
que si bien el informe de justificación no es el momento oportuno para la entrega 
de información, es de tomarse en cuenta que la información corresponde 
parcialmente a los contenidos de información solicitados por el RECURRENTE. 
Además, dicha documentación ha sido incluida en los antecedentes de este 
recurso, por lo que al momento en que esta resolución le sea notificada al 
particular, será de su conocimiento, por lo que resultaría ocioso que este Pleno 
ordenara nuevamente la entrega de esta información. 

 
Sin embargo, el hecho de que este Órgano Colegiado convalide esta 

información, no significa que se reconozca un actuar diligente por parte del 
SUJETO OBLIGADO, pues cabe resaltar que la información debió ser entregada 
desde inicio al brindar respuesta a la solicitud. Por lo tanto, aunada esta situación 
a la respuesta extemporánea que se produjo, se recuerda al SUJETO 
OBLIGADO que debe dar atención pronta y oportuna a las solicitudes de 
información en los términos que dispone la Ley de Transparencia Estatal, 
apercibido de que en caso de no hacerlo se podrá proceder en su contra en 
términos del Título Séptimo de dicha normatividad. 
 
  En base a los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E 
 
  PRIMERO.- El recurso de revisión es FORMALMENTE 
PROCEDENTE. 
 
   SEGUNDO.-  Se MODIFICA LA RESPUESTA DEL SUJETO 
OBLIGADO por la actualización de la hipótesis normativa considerada en la 
fracción II del artículo 71 de la Ley de la materia, en atención a que es incompleta 
en relación a lo solicitado. 
 

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 60 fracción XXIV de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN 00095/TECAMAC/IP/A/2011 Y SE ABOQUE A LA BÚSQUEDA 
DE LAS FACTURAS EXPEDIDAS POR LA EMPRESA WASTE CO S.A. DE C.V. 
A FAVOR DEL AYUNTAMIENTO CORRESPONDIENTE A LOS MONTOS 
FACTURADOS EN LOS AÑOS 2003, 2004 Y 2005, ASÍ COMO EN LOS MESES 
DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO Y JUNIO DE 2006, ENERO Y 
FEBRERO DE 2009 Y DICIEMBRE DE 2010, EN CASO DE QUE SE LOCALICE 
SE DEBERÁ HACER ENTREGA VÍA SICOSIEM; CASO CONTRARIO DEBERÁ 
INFORMARLO DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA A TRAVÉS DEL 
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SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO CORRESPONDIENTE, CON EL SOPORTE 
DOCUMENTAL QUE ACREDITE SU DICHO. 
 
   CUARTO.- NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el término de quince días, esto en términos de lo dispuesto por el 
artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 
México y Municipios. 
 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR MIROSLAVA CARRILLO 
MARTÍNEZ, COMISIONADA; MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, 
COMISIONADA; Y FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; EN LA 
TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA TREINTA Y UNO DE 
ENERO DE DOS MIL DOCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ, CON AUSENCIA EN LA SESIÓN LOS 
COMISIONADOS ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV Y ARCADIO A. 
SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
 
 
 

(AUSENTE) 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 
 
 
 

 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 
 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 

(AUSENTE) 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL  

GOMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


